
M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 'I72-2O22.GM.MDCC

vtsTos:
Cerro Colorado, l8 de mayo de 2022

EI PLAN DE TMBAJO dENOMiNAdO "INGRESOS DE EXPEDIENTES FTSICIOS AL STSTEMA DE RECAUDACIÓN
TRIBUTARIA MUNICIPAL OTORGADO POR EL MINISTERIo DE ECONoMÍA y F|NANZAS PARA EL TNCREMENTO DE LA
RECAUDACfÓN"; Informe No O4¡|-2O22.GAT-ñ¡DCC; Infome No 202-2022-MOCCtcppRt y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con lo dispuesto por elartfculo 194'de la constituqión Polftica del Estado, las munic¡palidades provinc¡ales
y d¡str¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡niskativa én los asuntos de su
competenc¡a; autonomla que segÚn el artlculo ll delTitulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Muni¿¡pat¡dades - Ley N. 27972, rad¡ca en la
facultad de- ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de admin¡etrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, dentro del marco normat¡vo señalado, en su Inform€ N' Informe Nd044.2022-GAT-MDCC de ta GerEnc¡a de Adm¡nistrac¡ónT.ibutaria presenta el plan de kabajo denominado ,,tNGREsos DE EXPED|ENTES Ftstctos AL stsTEMA oE ÁEc¡ÚólClti-r,i
TRTBUTARTA, MUNTCTPAL oroRcAbo poR EL MrNÉrEiro Dt a¿óNom¡i V-Fiñ;N;é';iü l1''iiónleiie¡¡ro oe u
RECAUDACIÓN", el mismo que cuenta con los siguientes oeJEitvós isetiiircos, 1¡)carant¡zar ta migrac¡ón det sistema sls.EXE al
s¡stema de recaudación Tr¡butaria SRTM, la vinculac¡ón de la informaqión del sistema con el sistema de ¡nformación Georeferencia¡,(ii)Proteger Ia reserva tributaria €v¡tando proced¡m¡entos administrat¡vos y hasta penates por su d¡vulgac¡ón de la infomac¡ón que es de
:-"-":'-"lJllt1¡Tp9lentac¡ón d€l presente plan apoyara a m€jorar la re-caudación det i;puesto pred;al y a.bitrios muniiipates. por otroraoo, senala que, para el cumplim¡ento de sus objet¡vos del Plan de Trabajo, se rsqu¡ore de un presupuesto total de S/ 401,490.00(cuatrgc¡entoa un mil cuatrocionto3 no\r6nta con 00/loo !ol9r) para ra implementacion aet etan oe traÉa;o.

Que' en atenc¡ón ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y R;cionalizac¡ón, cpc Rona¡d Jihúaltanca Aquenta, a través d€su lnforme No 202-2022-MDC9IGPPR dir¡g¡do a este despacho ól 16 d; mayo de 2022, asigna ta alsponiuttiaaa prisupu$tat por el
Nnporte 

d1s/ 401,490.00-soles, 
_gasto será cargado en la ;div¡dad 'Adm¡nistr;c¡ón de Recurs-os Municiiates;;; 

- '--'
^,Que, 

el inc¡so 2 de la S€ptuagésima s€gunda Disposición complementa.ia Final de ta Ley Ñ" 31365, Ley de presupuesto del

:lollT l:l,l-"jf9.fl:,-t^202?..s:t\ata: "suspéndasá, hasta et 3.1 .ae d¡c¡enbre de 2022, to ástabteciao en tá téy siieia, cay quea tas.ent¡dades púbt¡cas @ntratar personat mod¡ante ta modat¡dad ¿e tocación lá-i"*iil ilÁ- i"iu¿á;;; ¿;;"i;í"i¿;;
ada. La ¡mplementac¡ón de lo estabtecido en el ptesente numenl se fínanc¡a con catgo a tos ,¡.,cursos del prcsupueslo ¡nst¡tuc,r,natde ías respecl¡vds enfidades'. sin embargo, en el pressnte plan de trabajo no se contempla la contratac¡ón de sárvic¡ós, s¡endo v¡able suaprobación mediante aclo r€solut¡vo:

Qu€' estando a las considorec¡oflos expuestas y a las facultades confer¡das a través del numercl49 "Aprobdr ptanes de trabajoconforme a ld notmativa compelente" dal oecreto de Alcaidía No ool-201g-MDcc del 2 de enero de 2019,

SE RESUELVE:
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.tl9-91¡_91 1"! de rrabajo denom¡nado: ,,|NGRESOS DE ExpEDtENrEs Ftstctos AL S|STEMA DE
ARIA fIIUNICIPAL OTORGADO POR EL MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PARA EL INCREfIIENTODE LA
' considerando lo establec¡do en el mencionsdo plan de trabsjo, instrumento que formará parte ¡nteg¡ante de l;Presente resolución.

aRTlcULo oUlNTo - DEJAR SIN EFEcTo, cualqu¡er acto adm¡nistrat¡vo mun¡c¡par que contravenga ta presente decisión.

Rumbo at bicentenario

.¡oro o,,.. !!-f.19!t-9 sF9!¡¡!oo. - AUToRIZAR la ejecución presupuestal por la suma de 3/ 40't,490.00 (cuatroqrentoa un m¡ cuat.ociontos
o"F: " "A 

noventa con 00/100 soles) gasto será cargado en la ac1¡vi¿ad ?d;¡niskac¡ón dE Recursós Mrni"iñ;l

á 
t*lt*** 

lH*P+H:- ENCARGAR I la Gerencia de Admin¡stración Tributa¡ia ta responsabiridad de tos costos y ejecuc¡ón d€t ptan de': - , g rraDajo, un6ad orgán¡ca deberá pfesenta¡ un ¡nforme final con los resultados obtenidog.
\"o oot ót ARTícuLo cuARTo. - ENcARGAR a ta oltcina de Tecnotoqta.

Instituc¡onar de ra página web de ra Munic¡par¡¿ad D¡strjtar de óei"o¿ 
ji"';fl*"" ra pubr¡cación de ¡a pr.sente resorución en er podar

fódos somos


